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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

9078 Orden de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y 
Empleo por la que se aprueba las bases reguladoras de las 
ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas 
a empresas destinadas a fomentar la investigación y desarrollo.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su artículo 
10.1.11, que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
para el fomento del desarrollo económico de la misma. El Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, como entidad de derecho público, adscrita a la Consejería 
de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo es el instrumento dinamizador y de 
apoyo a las empresas de la Región, correspondiéndole la articulación y ejecución 
de acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la planificación 
económica del Gobierno regional, en el marco de la política económica general.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia es una entidad de derecho 
público, regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, y al que corresponde 
promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento económico regional así 
como la competitividad, el empleo y su calidad, y la productividad de su tejido 
empresarial, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas y a las 
empresas de economía social, mediante la articulación y ejecución de acciones 
que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la planificación económica 
del Gobierno regional, en el marco de la política económica general.

Los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico son el componente 
fundamental de toda política científica y tecnológica, tanto en el plano 
empresarial como en el nacional. En la esfera empresarial, los proyectos de 
I+D+i, contribuyen a situar a las empresas y organismos que realizan este tipo 
de proyectos en una posición adecuada para afrontar los nuevos desafíos que 
surgen en un mercado cada vez más competitivo y globalizado. En el ámbito 
estatal, estos proyectos contribuyen a promover un planteamiento estratégico de 
la I+D+i en todos los sectores de la economía.

En estas Bases, se pretende fomentar la cooperación y la transferencia de 
tecnología y conocimiento entre empresas, centros tecnológicos, universidades 
y otros organismos de investigación, con el fin de desarrollar productos o 
procesos más innovadores y competitivos a nivel internacional. Este programa 
tiene también por objetivo crear y fortalecer los vínculos entre las empresas y las 
unidades de I+D de los mencionados organismos para el desarrollo en el futuro 
de actuaciones de investigación industrial y desarrollo experimental.

La Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización 
Inteligente de la Región de Murcia (RIS3Mur, www.carm.es/ris3), se constituye 
como una valiosa oportunidad ya que promueve una evolución hacia una 
nueva estructura de crecimiento basada en la investigación y la innovación, 
desde sectores productivos clave y a través del fomento de otros ámbitos de 
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futuro en los que la Región pueda tener suficiente potencial. La investigación 
y la innovación, adquieren pues una importancia capital para incrementar la 
capacidad generadora de riqueza.

El objetivo último de este programa de ayudas es el incremento de la 
competitividad de las empresas a través de la mejora de su nivel tecnológico 
y contribuirá al objetivo fijado en la Estrategia de Investigación e Innovación 
para la Especialización Inteligente de la Región de Murcia (RIS3Mur, www.carm.
es/ris3) de mejorar la competitividad de las empresas de la Región, apoyando 
sus proyectos de I+D en procesos productivos y de transferencia de tecnología 
que les permitan la adopción de las últimas tecnologías y la modernización de 
sus procesos. Este proceso de la innovación ha de ser dirigido, orientándose con 
mayor intensidad hacia las capacidades, necesidades y potencialidades reales de 
la Región, ya sea en sectores tradicionales o en sectores/tecnologías con un claro 
potencial de futuro, es decir, avanzando a través del camino de la RIS3Mur.

El Programa que se contiene en esta Orden, se encuentra comprendido en 
las líneas de subvención del Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia 2016, aprobado en Orden de la Consejería 
de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo de fecha 15 de abril de 2016, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Las presentes Bases se han elaborado y cumplen escrupulosamente con 
los principios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y de no 
discriminación, establecidos en el artículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013.

De conformidad con los artículos 13 y 17 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y Alcance.

1. La presente orden tiene por objeto establecer, con arreglo al régimen de 
concurrencia competitiva previsto en el capítulo I del título I de la ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a empresas para la 
realización de proyectos de investigación y desarrollo, al amparo del Programa 
específico de Ayudas que acompaña como anexo I a esta Orden, y dentro de 
la Línea de Actuación 3, del Programa Operativo FEDER de Murcia, 2014-2020 
(Objetivo Específico 1.2.1).

Artículo 2.- Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en las presentes Bases 
exclusivamente las PYMEs cuya actividad se localice en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan 
una actividad económica comprendida en alguna de las áreas de desarrollo 
económico, basadas en la innovación y el conocimiento y en los sectores 
existentes y potenciales de la Región de Murcia, reflejados en la Estrategia de 
Especialización Inteligente (RIS3Mur, www.carm.es/ris3) y que estén válidamente 
constituidas en el momento de presentación de la solicitud de ayuda, siempre que 
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se encuadren en el objeto, requisitos y costes elegibles del programa específico 
anexo a esta Orden.

Se entenderá por PYME con arreglo a la definición establecida en el anexo I 
del Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general 
de exención por categorías), publicado en el DOUE de 26 de junio de 2014 (L 
187/1 a L 187/77), toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que 
ejerza una actividad económica:

- Que emplee a menos de 250 personas.

- Volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo 
balance general anual no exceda de 43 millones de euros.

En la categoría de las PYME, se define pequeña empresa como aquella que 
ocupa a menos de 50 trabajadores, y cuyo volumen de negocios anual o cuyo 
balance general anual no supere los 10 millones de euros. Los dos requisitos 
(efectivos de empleo y volumen de negocios o balance) son acumulativos, esto 
es, deben cumplirse los dos para que la empresa pueda considerarse como 
PYME. Para el cálculo de los efectivos de empleo y el volumen de negocios o el 
balance, se tendrán en cuenta los artículos 3, 4, 5 del anexo I del Reglamento 
(UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención 
por categorías), publicado en el DOUE de 26 de junio de 2014, y especialmente 
las nociones de empresa autónoma, asociada y vinculada.

2. Podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, aun careciendo 
de personalidad jurídica, siempre que se haga constar expresamente tanto en 
la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención 
a aplicar por cada uno de ellos. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo legal de 
prescripción para la exigencia de reintegro, así como para la determinación de 
infracciones e imposición de sanciones.

3. En ningún caso, podrán resultar beneficiarios de las subvenciones 
contenidas en esta Orden, las empresas que se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

- Empresas en situación de crisis, según la definición establecida en el 
artículo 2 apartado 18 del Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014.

- Empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente 
tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior.

- A las actividades relacionadas con la exportación, en concreto, aquellas 
ayudas directamente asociadas a las cantidades exportadas, las relacionadas 
con el establecimiento y funcionamiento de una red de distribución o a otros 
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gastos corrientes derivados de la actividad exportadora, así como las ayudas 
condicionadas a la utilización de productos nacionales en detrimento de los 
importados.

Artículo 3.- Obligaciones y requisitos de los beneficiarios y proyectos 
subvencionables.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto 
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse 
incursos los solicitantes en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

2. Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos previstos en el 
Anexo XII del Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y la estrategia de comunicación para el 
Programa Operativo 2014-2020 de la Región de Murcia aprobada por el Comité 
de Seguimiento del mismo. El beneficiario se obliga en todas las medidas de 
información y comunicación que lleve a cabo, a reconocer y expresar el apoyo del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia mostrando:

a) El emblema de la Unión Europea y del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia; 

b) Una referencia al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) que da 
apoyo a la operación.

c) Si el beneficiario tiene sitio web, debe de hacer referencia a la 
cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia en la misma, de forma proporcionada.

3. El beneficiario queda informado de que la concesión de la ayuda económica 
implica su conformidad para su inclusión en la lista de operaciones del FEDER, a 
los efectos previstos en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) N.º 1303/2013.

4. El beneficiario tiene la obligación de guardar y custodiar la totalidad de 
documentos justificativos originales de que hayan dado lugar a la subvención, 
durante, al menos, un plazo de tres (3) años a partir del 31 de diciembre del 
año siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los 
gastos de la operación, de conformidad con el artículo 140 del Reglamento (UE) 
N.º 1303/2013, salvo interrupción del plazo como consecuencia del inicio de un 
procedimiento judicial, o a petición debidamente justificada de la Comisión.

5. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al control 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Tribunal de Cuentas de la 
Unión Europea, de la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, por 
la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como 
a facilitar cuanta información les sea requerida por los mismos.

6. Los beneficiarios tienen la obligación de establecer y mantener una 
codificación contable adecuada, que permita identificar el cobro de la ayuda y los 
gastos realizados imputables a la misma, así como las transacciones relacionadas 
con las operaciones objeto de financiación.
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7. Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el 
Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general 
de exención por categorías), publicado en el DOUE de 26 de junio de 2014 (L 
187/1 a L 187/77), concretamente, con la categoría de ayuda: ayudas destinadas 
a nuevos proyectos empresariales (artículo 22). Así como, el cumplimiento de 
cualquier otra obligación que venga derivada de la financiación del FEDER de las 
subvenciones previstas en esta Orden.

8. Los beneficiarios incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley de 
Contratos del Sector Público, deberán acreditar el cumplimiento de la normativa 
comunitaria en materia de contratación.

9. Los beneficiarios se comprometen a colaborar con el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia para valorar los resultados y el impacto obtenidos como 
consecuencia de la ejecución del proyecto subvencionado, y al efecto facilitará 
al Instituto de Fomento de la Región de Murcia los datos e informaciones en los 
términos que se establezcan en el modelo normalizado de la cuenta justificativa 
prevista en el apartado sexto del artículo 15.

10. Los beneficiarios deben de disponer de la suficiente capacidad 
administrativa, financiera y operativa para la realización de los proyectos 
subvencionados y al efecto procederán a suscribir la correspondiente declaración 
responsable en la solicitud de la subvención.

11. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con la aceptación de esta subvención, expresa 
o implícita, el beneficiario se obliga a suministrar al Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda 
la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones 
previstas en la citada Ley.

Artículo 4.- Financiación.

1. Cada convocatoria establecerá el crédito disponible máximo y su partida 
presupuestaria.

2. El crédito de cada convocatoria estará financiado hasta el 80% con 
recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) asignados al Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la Subvención Global mediante 
la Decisión C(2015)3408, de la Comisión, por la que se aprueba el Programa 
Operativo de intervención comunitaria FEDER 2014-2020 en el marco del objetivo 
de inversión en crecimiento y empleo, en la Comunidad Autónoma de Murcia, 
como Región calificada en transición.

Artículo 5.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de subvención a aportar por el Instituto de Fomento 
a un beneficiario no podrá exceder de 100.000 euros, por proyecto en cada 
convocatoria, sin que un beneficiario pueda obtener subvención a más de 
un proyecto por convocatoria, según lo previsto en los apartados de ayuda y 
graduación del anexo. Para actividades de investigación industrial el importe 
máximo de la ayuda será del 70% de los costes subvencionables, y en el caso de 
actividades de desarrollo experimental el 45%.
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2. En el caso de que como consecuencia de la obtención de una subvención 
se generen rendimientos financieros a los beneficiarios, estos se aplicarán a 
incrementar el importe de la subvención concedida.

Artículo 6.- Compatibilidad de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de la presente Orden amparadas 
en el Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general 
de exención por categorías), publicado en el DOUE de 26 de junio de 2014 (L 
187/1 a L 187/77), podrán acumularse entre sí, siempre que las mismas estén 
referidas a costes subvencionables diferentes.

2. Asimismo, con arreglo a lo previsto en el 65.11 del Reglamento (UE) N.º 
1303/2013, serán incompatibles las subvenciones de estas Bases reguladoras del 
Instituto de Fomento, cofinanciadas a través del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), con otras subvencionadas por otro Fondo o instrumento de la 
Unión Europea, o por el mismo Fondo FEDER conforme a un programa operativo 
distinto.

3. Estas ayudas no podrán acumularse con ayudas de minimis relativas a 
los mismos costes subvencionables, si tal acumulación da lugar a una intensidad 
de ayuda superior a la establecida en el capítulo III del Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014.

4. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto 
subvencionado.

Artículo 7.- Presentación de solicitudes.

1. Los interesados, con carácter obligatorio, incluidas las personas físicas 
(autónomos) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, deberán dirigir su solicitud a la Presidencia del Instituto 
de Fomento mediante la presentación por medios electrónicos de solicitudes y 
documentación complementaria en los términos previstos en la Resolución del 
Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 
2007, publicada en el BORM, n.º 36 de 13 de febrero de 2007, conforme al 
modelo que encontrará en la dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.
es/infodirecto.

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario expedido por prestadores incluidos en 
la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, y la relación de 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia 
autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número 
de entrada en el registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos 
que, en su caso, se acompañen, con indicación del plazo máximo para resolver 
y notificar la resolución del procedimiento y los efectos que puede producir el 
silencio.
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Si una empresa presentara diferentes solicitudes a la misma convocatoria, se 
considerará válida la primera registrada en plazo, resultando inadmitidas todas 
las anteriores, salvo manifestación en contra del solicitante.

2. La solicitud normalizada, firmada electrónicamente por el representante 
legal de la persona jurídica interesada, deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

- En su caso, los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las 
autoridades competentes de su país de residencia.

- Alta o certificado censal de actividad emitido por AEAT (Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria) en la localidad del Centro de Trabajo en el que se 
desarrolla la actividad de I+D, a los efectos de comprobación de su inclusión en 
la RIS3Mur.

- Memoria del proyecto y presupuesto detallado.

- Plan de trabajo detallado de la colaboración externa, si la hubiere.

- Acreditación de adscripción al centro de trabajo de la Región de Murcia del 
personal investigador, técnicos y demás personal auxiliar de laboratorio o del 
departamento de I+D, que sea objeto de la subvención.

-Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad 
a subvencionar.

Independientemente de lo establecido, el solicitante podrá presentar, en 
todo momento, cualquier otro documento y/o información, que sea preciso para 
verificar el cumplimiento de los requisitos.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinadas en estas Bases, salvo que los documentos exigidos 
ya estuvieran en poder del Instituto de Fomento de la Región de Murcia o de 
otra Administración Pública, con arreglo a lo establecido en los artículos 28 y 
53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso el Instituto de Fomento 
deberá recabarlos para su aportación al procedimiento, salvo oposición expresa 
del interesado. Los documentos o datos que en virtud de lo anterior el INFO 
deberá recabar directamente son los siguientes:

-Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal o Código 
de Identificación Fiscal.

-Escritura de constitución, estatutos y sus modificaciones, en el caso de 
personas jurídicas. 

-Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, mediante 
cualquier medio válido en Derecho, cuando actúe como representante, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

-Los certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social contenidos en la letra e), apartado 2 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la letra 
b) del artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
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-Alta o certificado censal de actividad emitido por la AEAT (Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria) en la localidad del Centro de Trabajo en el que se 
desarrolla la actividad de I+D, a los efectos de comprobación de su inclusión en 
la RIS3mur.

-Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad a 
subvencionar y se encuentre en poder de una Administración Pública.

Excepcionalmente, y en los supuestos de imposibilidad material o técnica de 
obtener el documento, se podrá requerir al solicitante su presentación.

4. Resulta obligado para los solicitantes de las ayudas indicar la Dirección 
Electrónica Habilitada en la que se practicarán por parte del Instituto de 
Fomento la totalidad de las notificaciones que se deriven de la tramitación del 
correspondiente procedimiento, incluidas las personas físicas (autónomos) 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La Dirección Electrónica Habilitada anteriormente indicada se 
podrá obtener en http://notificaciones.060.es y deberá estar suscrita a los 
procedimientos del Instituto de Fomento de la Región de Murcia para la recepción 
telemática de notificaciones procedentes de la tramitación de expedientes 
de concesión, cobro, reintegros, revocación y recaudación de reintegros de 
subvenciones.

5. El plazo para la subsanación de defectos y/o presentación de la 
documentación requerida, será de diez días hábiles, con indicación de que 
transcurrido el mismo sin haberse subsanado la falta o aportado los documentos 
solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, previa resolución expresa 
del Presidente, en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 8.- Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones podrán presentarse en el plazo previsto en la 
publicación del extracto de la correspondiente convocatoria pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Estudio de solicitudes.

1. Las subvenciones se concederán bajo el régimen de concurrencia 
competitiva, mediante una comparación de las solicitudes presentadas en la que 
se aplicarán los criterios de valoración establecidos para el programa de ayudas 
en el anexo y se establecerá una prelación respetando los límites presupuestarios.

2. El Departamento de Tramitación de Expedientes será el competente 
para la instrucción de los procedimientos derivados de las presentes Bases, y al 
objeto podrá solicitar cuantos informes estime necesarios para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deban 
pronunciarse las resoluciones, en especial, informes técnicos de evaluación sobre 
los proyectos presentados al Departamento de Innovación Empresarial.

3. El Departamento de Tramitación de Expedientes realizará una 
preevaluación en la que verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario en las Bases y en el Programa detallado 
en el anexo I. Aquellas solicitudes que no cumplan con las condiciones mínimas 
impuestas para adquirir la condición de beneficiario, tras el correspondiente 
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trámite de audiencia, serán desestimadas mediante resolución motivada de la 
Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Comisión de Evaluación de Proyectos.

1. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de Evaluación de 
Proyectos que regirá su funcionamiento por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. La 
composición de la Comisión de Evaluación de Proyectos será la siguiente:

- Presidente: El Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia o 
persona en quien delegue. 

- Vocales: Hasta cuatro vocales designados por el Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia. En su caso, hasta dos vocales de la 
Administración Regional con conocimientos específicos en la materia.

- Un Asesor Jurídico.

- Secretaria: La Secretaria General del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia.

- Podrán asistir, con voz y sin voto, cualquier técnico del INFO o de la 
Administración Regional, convocado por el Presidente, que por su relación en la 
tramitación de los expedientes de solicitud de subvención o por sus conocimientos 
específicos en alguna materia de interés, resulte necesario o conveniente su 
asistencia. 

2. La Comisión de Evaluación emitirá un informe-acta en el que se concrete 
el resultado de la evaluación efectuada según los criterios previstos en el 
apartado de ayuda y graduación del programa anexo, en el que se establecerá 
una propuesta de solicitudes estimadas y desestimadas, así como el importe e 
intensidad para las estimadas.

En caso de que tras la evaluación de todas las solicitudes presentadas, la 
valoración de dos o más solicitudes de ayuda resulte con la misma puntuación, 
la prelación de éstas se establecerá atendiendo al orden de registro de 
presentación de las solicitudes, es decir, las solicitudes anteriores primarán sobre 
las posteriores, salvo que se acuerde el prorrateo del crédito disponible de la 
convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2.

3. La Comisión de Evaluación estará facultada para interpretar y resolver 
las dudas que puedan suscitar las bases reguladoras y podrá dirigirse a los 
solicitantes para recomendar la introducción de modificaciones en la propuesta, a 
fin de lograr su mejor adecuación a los objetivos de la convocatoria.

Artículo 11.- Trámite de audiencia y propuesta de resolución.

1. El Jefe del Departamento de Tramitación de Expedientes del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, a la vista del expediente y del informe de 
la Comisión de Evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados de forma 
telemática, concediéndoles un plazo de diez días para formular alegaciones y 
presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.
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3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, 
el Departamento de Tramitación de Expedientes formulará la propuesta 
de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de las subvenciones, y su 
cuantía, especificando su evaluación y la aplicación de los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla, así como las desestimaciones de solicitudes admitidas. 

Artículo 12.- Resolución y notificación.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dictará resolución motivada 
de concesión de subvenciones y de desestimación de solicitudes admitidas, 
concretando para cada solicitud sus condiciones particulares. Las resoluciones 
deberán contener la referencia explicita a la disposición comunitaria de la que 
trae causa la subvención otorgada. Asimismo, en la Resolución de concesión de 
la subvención se hará constar la financiación procedente del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) tanto en términos absolutos como en porcentaje de 
la ayuda concedida.

La resolución de concesión cumplirá, en relación con su contenido, lo 
dispuesto en el artículo 125.3c) del Reglamento (UE) N.º 1303/2013, y en la 
misma se incluirá las medidas antifraude pertinentes que resulten de aplicación.

2. Cuando la suma total de las subvenciones a conceder supere el crédito 
disponible en la correspondiente convocatoria, se podrá prorratear el mismo 
entre las solicitudes admitidas.

3. El beneficiario deberá comunicar a la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia la aceptación de la subvención en los términos de la 
resolución de concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida 
si en el plazo de diez días naturales desde la notificación de la resolución de 
concesión no se recibe comunicación en sentido contrario. 

4. Las notificaciones electrónicas de las resoluciones finalizadoras de los 
procedimientos de concesión se realizarán por los medios previstos en el artículo 
7.4, correspondiendo dicho trámite al Departamento de Tramitación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Plazo de Resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
no podrá exceder de seis meses a partir de la finalización del plazo previsto en la 
correspondiente convocatoria.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 14.- Recursos.

Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse, de modo 
obligatorio por medios electrónicos en la forma prevista para las solicitudes en 
el artículo 7.1, recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, en el plazo de un (1) mes, en el caso de 
resoluciones expresas, o, en el caso de que no se produjera la resolución expresa 
se podrá interponer en cualquier momento a partir del día siguiente a que se 
produzca el acto presunto con arreglo a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo 
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ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos (2) meses en el caso 
de resoluciones expresas, o de seis (6) meses en el caso de desestimación por 
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Artículo 15.- Justificación y Comprobación de subvenciones.

1. El beneficiario queda comprometido a la realización de la actividad o 
proyecto subvencionado, en los términos de su propia solicitud, salvo modificación 
de ésta aceptada por el Instituto de Fomento.

2. El beneficiario tendrá un plazo de 18 meses a partir de la notificación de 
la concesión de la subvención para ejecutar el proyecto aprobado. Este plazo 
podrá ampliarse hasta en la mitad del mismo en aquellos casos en los que el 
beneficiario acredite suficientemente causas no imputables a él, por las que se 
haya demorado la finalización del proyecto, que en cualquier supuesto deberá 
estar ejecutado en al menos un 25%.

Se considerarán gastos elegibles o subvencionables, a efectos de justificación 
de la subvención concedida, los realizados y pagados con posterioridad a la 
presentación de la solicitud y hasta el término del plazo señalado anteriormente, 
sin perjuicio de la admisibilidad y elegibilidad de los gastos pagados durante el 
plazo de justificación establecido en el siguiente apartado.

3. La justificación formal deberá realizarse como máximo en el plazo de 
tres meses, improrrogable, desde la finalización del plazo establecido en el 
apartado anterior para la realización del proyecto o actividad subvencionada. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la justificación, el Departamento 
de Tramitación de Expedientes requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de 15 días sea presentada la citada justificación en la forma 
prevista en este artículo. La falta o ausencia de justificación conllevará la 
incoación del correspondiente procedimiento de reintegro o revocación de la 
subvención.

4. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido 
en la normativa comunitaria y en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5. En ningún caso se considerarán como costes elegibles el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, las tasas públicas y resto de impuestos ligados a la inversión 
o gasto, así como los correspondientes a subcontrataciones comprendidas en la 
definición del artículo 29.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

6. La justificación y pago efectivo de los gastos e inversiones, así como 
la declaración de las actividades realizadas objeto de ayuda, las fuentes de 
financiación del proyecto y su aplicación y resto de extremos contemplados en 
el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se acreditarán con la 
presentación de la correspondiente cuenta justificativa, en la que se especificarán 
los citados elementos y el desglose de cada uno de los gastos incurridos, por 
conceptos o capítulos aprobados, mediante una relación de documentos 
justificativos del gasto (facturas o documentos equivalentes) en la que deberán 
recogerse al menos los siguientes datos con respecto a cada uno de ellos: tipo 
de documento (factura, nómina, etc.), fecha y numero del mismo, proveedor (o 
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trabajador en caso de nómina), NIF/CIF del mismo, concepto de gasto (luz, agua, 
alquiler, etc.), importe imputado al proyecto, forma de pago, fecha de pago, 
asiento contable, según modelo normalizado, que se facilitará y estará disponible 
a través de internet en la dirección: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto y 
en la sede electrónica: https://sede.institutofomentomurcia.es, y a la que deberá 
acompañar un resumen de las actuaciones de publicidad llevadas a cabo, en su 
caso, así como la acreditación documental de los soportes utilizados (páginas 
web; folletos y carteles; etc.). En la citada cuenta justificativa, la entidad 
beneficiaria realizará una declaración responsable de otras ayudas recibidas o 
concedidas para el mismo proyecto, o en su caso, deberá acompañar la Orden o 
Resolución de concesión y la justificación realizada de otras subvenciones con el 
mismo objeto o gastos elegibles.

A dicha cuenta se acompañarán las copias de las facturas o facturas 
electrónicas, en la forma prevista en el apartado 7, siempre que cumplan 
los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario, junto con 
sus documentos de pago correspondientes o documentos probatorios de 
valor equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, así como certificado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en el supuesto 
de adquisición de bienes inmuebles y al menos tres ofertas de diferentes 
proveedores cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 
50.000 euros en el supuesto de coste de ejecución de obras, o 18.000 euros 
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios o 
asistencia técnica, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
lo suministren o presten. La elección entre las ofertas presentadas se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.

7. En los términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, 
n.º 36 de 13 de febrero de 2007, se realizará la justificación de subvenciones 
por vía telemática, lo que conllevará la presentación de las facturas electrónicas 
o las de formato papel transformadas (digitalizadas) a formato electrónico y una 
declaración responsables de la que las mismas son copia exacta de los originales 
que se encuentran en poder de la entidad beneficiaria, así como los documentos 
de justificación de pago de dichas facturas en el mismo formato digital. Los 
documentos de pago aceptados podrán ser: pagarés, cheques nominativos, letras 
cambiarias, transferencias y cualquier otro admitido en derecho, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado 9, junto con su correspondiente extracto bancario que 
deberá contener información del titular de la cuenta, numeración completa de la 
misma, fechas e importes de los cargos bancarios, así como su huella digital o 
enlace del sitio web (URL), en caso de ser obtenido de forma telemática, o copia 
digitalizado del extracto en formato papel, con declaración responsable de que 
corresponde la copia con el original.

8. Cuando el Departamento de Tramitación de Expedientes competente para 
la comprobación de la justificación de la subvención aprecie la existencia de 
defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá 
en su conocimiento concediéndole un plazo de 10 días para su corrección.
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9. No se admitirá la acreditación de cualquier pago en efectivo o metálico 
para facturas u otros documentos análogos.

10. Para los costes subvencionables relativos a gastos de empleados propios, 
la justificación y acreditación de los mismos deberá realizarse, al menos, con la 
presentación de estadillos o partes de trabajo firmados por el empleado y un 
responsable acreditado de la empresa beneficiaria de una periodicidad, al menos, 
semanal, más la presentación de las nóminas, seguros sociales (TC1y TC2), 
modelos 111 y 190 y contratos de trabajo, y todo ello sin perjuicio de la solicitud 
de otros documentos o comprobaciones que se entiendan oportunas por parte del 
Instituto de Fomento.

11. Los bienes subvencionados deberán destinarse al fin concreto de la 
subvención otorgada durante al menos tres años para PYMES, salvo para los 
bienes inscribibles en un registro público, en los que el periodo será de cinco 
años, en los términos y condiciones establecidas en la normativa aplicable. En 
el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en 
la escritura esta circunstancia relativa al destino de los bienes subvencionados 
durante cinco años, así como el importe de la subvención concedida, debiendo 
ser estos extremos objeto de inscripción en el registro público correspondiente.

12. El Departamento de Tramitación de Expedientes del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia será la responsable del seguimiento del proceso de 
justificación y comprobación de valores del proyecto que haya sido objeto de 
subvención, con independencia del control financiero que le corresponde a la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma, al Tribunal de Cuentas de la 
Unión Europea, a la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, por la 
naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como a 
facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos.

A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida de un 
proyecto o actividad subvencionada, el Departamento de Tramitación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, realizará las comprobaciones pertinentes a 
través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones y de consultas específicas, 
cuando resulte conveniente, a otras Administraciones Públicas que pudiera ser 
concurrentes en la financiación de los proyectos o actividades.

13. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no 
afecte a otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como 
máximo hasta un 40% de desviación a la baja de cada uno y por separado de los 
distintos requisitos correspondientes a inversiones o gastos, u otros requisitos 
cuantificables del proyecto, comprometidos por el beneficiario y fijados en 
la resolución de concesión de la ayuda correspondiente, con las correlativas 
disminuciones proporcionales, en su caso, del importe de la ayuda concedida 
como resultado de cada una de las desviaciones producidas. Cuando el grado de 
ejecución, en los términos anteriores, no alcance el 60% se procederá a iniciar el 
correspondiente procedimiento de reintegro o revocación.

14. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la 
justificación que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza 
u objetivos de la subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de 
la resolución conforme a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de 
la Ley General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización 
administrativa previa para su aprobación previsto en el artículo 17 de esta Orden, 
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la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá aceptar 
la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar 
derechos de terceros ni suponga, en ningún caso, un aumento del importe de la 
subvención concedida. 

Artículo 16.- Pago de las subvenciones concedidas. 

1. El abono de la subvención se realizará previa justificación, por el 
beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción 
del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la 
normativa reguladora de la subvención y en la correspondiente resolución de 
concesión.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de 
las causas de reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 18.

3. El pago al beneficiario de la subvención concedida se realizará por 
transferencia a la cuenta bancaria que figure en certificación aportada con la 
solicitud de cobro.

Artículo 17.- Modificaciones.

1. A efectos de los dispuesto en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la 
Ley General de Subvenciones, cualquier modificación en las condiciones iniciales 
de concesión de las ayudas, previa solicitud justificada del beneficiario antes 
de la finalización del plazo otorgado para la realización de actividad o proyecto 
subvencionado, deberá ser aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, siempre que dicha modificación no suponga, en ningún 
caso, un aumento del importe de la subvención concedida.

2. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a 
la minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita 
el cumplimiento de los limites establecidos en materia de autofinanciación y 
de intensidad máxima de ayudas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 18.- Incumplimientos, reintegros, infracciones y sanciones.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial de 
los requisitos establecidos en las Bases reguladoras, y demás normas aplicables, 
así como las condiciones que en su caso se establezcan en la correspondiente 
Resolución de concesión, dará lugar, previa incoación del correspondiente 
procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 
y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la cancelación de la ayuda y a la 
obligación de reintegrar esta y los intereses de demora correspondientes.

2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en el apartado 5 del 
artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario deberá manifestar, 
por cualquier medio, su voluntad de reintegrar al Departamento de Tramitación de 
Expedientes del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como responsable 
del seguimiento del proceso de justificación y comprobación de la subvención, 

NPE: A-101116-9078



Página 34143Número 261 Jueves, 10 de noviembre de 2016

la que a su vez, procederá a indicarle el importe a reintegrar y los medios para 
hacer efectiva la devolución.

3. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 19.- Convocatorias Futuras.

1. En la forma prevista en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, 
el procedimiento de concesión de ayudas se iniciará mediante convocatoria 
pública aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia, rigiéndose por las presentes Bases. 

Artículo 20.- Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las Bases reguladoras, Programa específico y 
en las resoluciones de concesión, será de aplicación la normativa Comunitaria, 
la normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y resto de disposiciones de 
desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y las disposiciones de desarrollo, las restantes 
normas de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho 
privado.

Las ayudas del presente programa se otorgarán de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
(Reglamento general de exención por categorías), publicado en el DOUE de 26 
de junio de 2014 (L 187/1 a L 187/77), concretamente, con la categoría de 
ayuda: ayudas a proyectos de investigación y desarrollo (artículo 25), y como 
consecuencia las dudas que puedan surgir en la interpretación y aplicación de 
las concesiones de la subvención contemplada en estas Bases, se resolverá de 
conformidad con lo dispuesto en el citado Reglamento, y en caso de discrepancia 
prevalecerá éste.

Asimismo, resultará de aplicación la normativa Comunitaria que afecte a 
la cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la subvención 
contenida en esta Orden, especialmente el Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y al efecto el 
beneficiario se compromete a cumplir cuantas obligaciones se deriven de la citada 
normativa, adoptando los comportamientos y acciones que se precisen, así como 
suscribir cuantos documentos le requiera el Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia con el mismo fin.

Disposición Final.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 3 de noviembre de 2016.—El Consejero de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo, Juan Hernández Albarracín.

NPE: A-101116-9078



Página 34144Número 261 Jueves, 10 de noviembre de 2016

Anexo 1: Programa de ayuda a la investigación y desarrollo tecnológico.

Objeto.

Es objeto de este Programa, en el marco de la Estrategia de Especialización 
Inteligente (RIS3Mur, www.carm.es/ris3), el desarrollo por parte de las PYMES 
de la Región de proyectos de carácter tecnológico, con el objetivo de establecer 
una clara mejora competitiva de la empresa con actuaciones de investigación 
industrial y desarrollo experimental, con arreglo a lo establecido en el artículo 
2, apartados 85) y 86) del Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado (Reglamento general de exención por categorías):

a) Investigación industrial: investigación planificada o los estudios críticos 
cuyo objeto es la adquisición de nuevos conocimientos y aptitudes que puedan 
resultar de utilidad para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios que 
permitan mejorar considerablemente los ya existentes, comprende la creación 
de componentes de sistemas complejos y puede incluir la construcción de 
prototipos en un entorno de laboratorio o en un entorno con interfaces simuladas 
con los sistemas existentes, así como líneas piloto, cuando sea necesario para la 
investigación industrial y, en particular, para la validación de tecnología genérica.

b) Desarrollo experimental: la adquisición, combinación, configuración y 
empleo de conocimientos y técnicas ya existentes, de índole científica, tecnológica, 
empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración de productos, procesos 
o servicios, nuevos o mejorados, puede incluir también, por ejemplo, otras 
actividades de definición conceptual, planificación y documentación de nuevos 
productos, procesos y servicios. El desarrollo experimental podrá comprender la 
creación de prototipos, la demostración, la elaboración de proyectos piloto, el 
ensayo y la validación de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, en 
entornos representativos de condiciones reales de funcionamiento, siempre que 
el objetivo principal sea aportar nuevas mejoras técnicas a productos, procesos o 
servicios que no estén sustancialmente asentados; puede incluir el desarrollo de 
prototipos o proyectos piloto que puedan utilizarse comercialmente cuando sean 
necesariamente el producto comercial final y su fabricación resulte demasiado 
onerosa para su uso exclusivo con fines de demostración y validación.

No incluye las modificaciones habituales o periódicas efectuadas en los 
productos, líneas de producción, procesos de fabricación, servicios existentes y 
otras actividades en curso, aun cuando dichas modificaciones puedan representar 
mejoras.

Este programa no financiará proyectos de innovación de producto basados en 
tecnologías 4.0, con bajo riesgo tecnológico, que serán atendidas, en su caso, a 
través del Programa de “Apoyo a empresas habilitadoras de tecnologías industria 
4.0 (HI40)”.

Tanto las actividades de Investigación industrial como las de Desarrollo 
experimental podrán incluir la adquisición de patentes y otros derechos de 
propiedad industrial para el desarrollo del proyecto.

Un proyecto podrá conllevar actividades encuadradas dentro del concepto de 
investigación industrial, y otras dentro del concepto de desarrollo experimental, 
siempre que estén claramente diferenciadas e identifiquen los costes elegibles 
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asignados a cada uno de los conceptos indicados, a efectos del establecimiento 
de la intensidad de la ayuda y de su posterior justificación.

Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias del presente programa las entidades descritas en el 
artículo 2 de esta Orden.

Ayuda y graduación.

Los beneficiarios de este programa obtendrán una subvención de acuerdo 
con los porcentajes de intensidad de ayuda establecidos en el artículo 25 del 
Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general 
de exención por categorías), publicado en el DOUE de 26 de junio de 2014 (L 
187/1 a L 187/77) para los diferentes perfiles de empresa y tipos de proyecto. 

La intensidad de ayuda no podrá exceder del 70% de los costes 
subvencionables en actividades calificadas como de investigación industrial, y del 
45% en el caso de actividades de desarrollo experimental, conforme al siguiente 
baremo:

Actividades de 
Investigación Industrial

(II)

Actividades de 

Desarrollo Experimental

(DE) 

- CALIDAD CIENTÍFICO-TÉCNICA DEL PROYECTO Y GRADO DE INNOVACIÓN

1. Grado de innovación: Se valorará el avance en el conocimiento científico-
tecnológico o aplicación del mismo que supone el proyecto con respecto al estado del 
arte actual. Un proyecto con un grado de innovación igual a cero no será considerado 
como de I+D y, por tanto, será denegado

----------------------------------------------------------

2. Metodología, plan de trabajo y presupuesto del proyecto: Se valorará la 
coherencia del plan de trabajo y la metodología prevista para su desarrollo y la 
adecuación del presupuesto del proyecto a los objetivos previstos y a los medios 
requeridos para su correcta ejecución.

Hasta 20%

Alto: 10%

Medio: 5%

------------------

Excelente:10%

Bueno: 5%

Hasta 10%

Alto: 5%

Medio:2,5%

-------------------------------

Excelente: 5%

Bueno:2,5%

- RIESGO TECNOLÓGICO

Se valorará el riesgo tecnológico del proyecto entendido como el grado de 
incertidumbre debido a la novedad de las tecnologías y conocimientos empleados. 

Así mismo se tendrá en cuenta cómo se realiza la identificación, análisis y respuesta 
a las incertidumbres técnicas para la realización del proyecto, valorándose la gestión 
del riesgo tecnológico a través de la capacidad y experiencia del equipo de trabajo de 
la empresa que participa en el proyecto y la adecuación de los recursos implicados.

Además, se valorará que las personas que participan en el proyecto dispongan de 
la titulación adecuada con experiencia consolidada en I+D y que el conjunto de 
recursos internos y externos dedicados al proyecto sean adecuados para llevarlo a 
cabo. 

Hasta 20%

Excelente: 20%

Bueno:10%

Suficiente:5%

Hasta 10%

Excelente: 10%

Bueno: 5%

Suficiente:,5%

 

- IMPACTO ECONÓMICO / SOCIAL/MEDIOAMBIENTAL 

Se evaluará la repercusión económica/social/medioambiental prevista por la 
aplicación del resultado del proyecto, valorando especialmente las previsiones de 
internacionalización, incremento en las ventas, mejora de la competitividad de la 
empresa, creación de empleo y efectos del proyecto para la solución o mejora de 
problemas medioambientales o para la reducción de efectos contaminantes para el 
medio ambiente de las empresas. Así mismo, se valorarán las ventajas competitivas 
y/o incrementos de productividad potenciales del proyecto para la empresa.

Hasta 10%

Alto: 10%

Medio: 5%

Hasta 5%

Alto: 5%

Medio: 2,5%

- El solicitante es: 

 Pequeña empresa + 20% + 20%

 Mediana Empresa + 10% + 10%

Los criterios anteriores servirán para la graduación y prelación de las 
subvenciones y solicitudes de conformidad con lo previsto en el artículo 10.2.

Las intensidades anteriores podrán aumentarse con un 15% de los costes 
subvencionables, y siempre que no se superen las intensidades de ayuda del 
70% y el 45% para actividades de investigación industrial y de desarrollo 
experimental, respectivamente, si el beneficiario o proyecto se encuentra en 
alguna de las siguientes situaciones:
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a) Contratación de personal altamente cualificado con participación activa 
en el desarrollo del proyecto y sin vinculación contractual de carácter laboral 
durante los seis meses previos a la formalización del contrato. La contratación se 
producirá y mantendrá, al menos, durante el plazo de ejecución del proyecto para 
el que se ha concedido la ayuda. La contratación deberá ser a jornada completa 
de acuerdo con la legislación laboral vigente en el momento de la contratación y 
con dedicación exclusiva a la realización de las actividades de I+D que constarán 
en la resolución de concesión de ayudas. Estas actividades se corresponderán con 
las detalladas en la solicitud presentada por la empresa. Se considera personal 
altamente cualificado a aquel que cumpla alguno de los siguientes requisitos:

-Titulación de doctor de carácter científico-técnico.

-Titulación universitaria de carácter científico-técnico con experiencia laboral 
mínima de 2 años en actividades de I+D relacionadas con la disciplina principal 
del proyecto.

b) Proyectos de I+D Cooperativa entre PYMEs (colaboración efectiva según 
el Reglamento (UE) N.º 651/2014), en los que ninguna empresa corra por sí sola 
con más del 70% de los costes subvencionables. 

En el caso de que el proyecto forme parte de una ERA-NET (proyectos 
europeos cooperativos) en la que participe el Instituto de Fomento, la subvención 
alcanzará, con carácter mínimo, el 50% de los costes subvencionables en 
actividades calificadas como de investigación industrial, y el 25% en el caso de 
actividades de desarrollo experimental, más un incremento de 10% en el caso de 
las medianas empresas, y del 20% en el caso de las pequeñas empresas.

Requisitos.

a) No haber iniciado el proyecto antes de la fecha de presentación de la 
solicitud.

b) Que el proyecto presente una componente innovadora y/o tecnológica 
predominante o un incremento de la competitividad de la empresa.

c) Los objetivos del proyecto deben estar ligados a objetivos industriales y 
comerciales de la empresa, debiendo justificarse su orientación a mercado en la 
memoria presentada.

d) Los trabajos realizados por el personal investigador, técnicos y demás 
personal auxiliar de laboratorio o del departamento de I+D deberán realizarse en 
el Centro de Trabajo ubicado en la Región de Murcia y el personal deberá estar 
dado de alta en la cuenta de cotización correspondiente a dicho centro, lo cual 
deberá acreditarse en el momento de la solicitud.

e) En caso de prototipos que vayan a destinarse a uso industrial, sus costes 
de ejecución o fabricación no serán subvencionables en ningún caso.

f) En el supuesto de actividades de desarrollo experimental, los prototipos 
o proyectos piloto que se destinen a usos comerciales y que resulten demasiado 
costosos producirlos para utilizarlos solamente a efectos de demostración y 
validación, todo ingreso derivado de la venta de dicho prototipo, deberá deducirse 
del total de la inversión subvencionable. 

g) En el caso de empresas cuya actividad habitual sea la realización de 
proyectos de investigación o desarrollo tecnológico y que, en consecuencia, 
la actividad comercial de la misma consista en la venta de estos proyectos a 
terceros, no se admitirán dichos proyectos. Esta objeción se realiza sin perjuicio 
de que estas empresas puedan presentar proyectos de I+D para la mejora de sus 
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procesos internos y para el desarrollo de prototipos y nuevos productos en los 
que el coste de desarrollo no constituya también el coste interno de producción.

Costes elegibles.

Las ayudas previstas en esta Orden se destinarán a cubrir los gastos que 
estén directamente relacionados con el desarrollo del proyecto o actuación para 
el que se hayan concedido.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente realizado y 
pagado dentro del periodo previsto en el artículo 15.2.

Tendrán la consideración de costes elegibles los siguientes conceptos:

a) Los costes directos del personal investigador, del personal técnico y del 
personal auxiliar, que tengan un contrato laboral con la empresa beneficiaria 
diligenciado por la autoridad laboral y unas cotizaciones a la Seguridad Social 
en el régimen general como trabajador por cuenta ajena. Para su cálculo se 
considerará salario bruto más cotizaciones obligatorias a la Seguridad Social 
a cargo de la empresa durante el tiempo que esté dedicado al proyecto de 
investigación. Todo ello incrementado en un 15% correspondiente a la imputación 
de costes indirectos del beneficiario de conformidad con lo previsto en el artículo 
68.1.b) del Reglamento (UE) N.º 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013.

El personal subvencionado deberá estar empleado en centros de trabajo de 
la Región de Murcia.

No se considerarán elegibles las retribuciones extrasalariales de los 
trabajadores ni aquellos conceptos retributivos que no estén contemplados en el 
correspondiente Convenio Colectivo de aplicación.

b) Costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridas u 
obtenidas por licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia, 
así como los costes de consultoría y servicios equivalentes destinados de manera 
exclusiva a las actividades de investigación y desarrollo. El importe de estos 
costes no podrá superar el 50% del total de los costes subvencionables totales 
del proyecto. En su caso, el importe que supere dicho límite no resultará elegible.

Los costes elegibles anteriores se clasificarán de forma clara e inequívoca a 
cada una de las siguientes categorías de ayudas: 

-(Categoría “II”) Investigación industrial.

-(Categoría “DE”) Desarrollo experimental.

Si la empresa no presenta las actividades desglosadas según esta 
clasificación, o no está debidamente justificada su naturaleza, se considerarán 
como actividades de desarrollo experimental (DE).

Los costes elegibles del proyecto deberán estar comprendidos entre un 
mínimo de 50.000 y un máximo de 150.000 euros que podrá llegar hasta 300.000 
euros en casos de proyectos en cooperación (dos o más empresas). 
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